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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.
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Núm. 1215.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.—En 
a Gaceta correspondiente al dia 20 del 
dual se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha 
¡xpuesto el Ministro de Fomento; oida 
a Junta consultiva de Montes, y de 
icuerdo con el parecer del Consejo de

las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 
de julio de 1855 y I I de julio de 1856.

Art. 2.° También serán objeto de re
población los terrenos de propiedad par
ticular que pueda adquirir el Estado, pré- 
via indemnización á sus dueños y re
nuncia de estos á verificarla, con suje
ción á lo dispuesto en el citado art. 5.° 
de la ley de 24 do mayo de 1863, justi
ficando ánles la conveniencia climatoló
gica é higiénica de la mejora.

Cuando el dueño del terreno haga la 
repoblación por su cuenta, tendrá op

CAPITULO II. y las plantaciones. El uso de estos me-
Proyectos y medios de repoblación y me- ¡ dios se determinará en cada caso por el

jora. i Ministerio de Fomento en vista de los
Arl. 7.° Los ingenieros recorrerán I proyectos que formen los Ingenieros, 

personalmente los montes de los distri- : conforme al artículo 8.° de este regla- 
tos forestales, haciendo con toda urgen- ; mentó, después de examinados é infor- 
cia un detenido estudio délas condicio- í mados por la Junta consultiva. . 
nes de cada localidad y de sus necesida- < Art. 10. Los trabajos de siembras y 
des, y redactarán una Memoria general plantaciones se ejecutarán de modo que 
que servirá de ante proyecto á los pro- puedan servir de base en su dia para la 

1 yectos parciales de cada terreno que ha- ordenación científica y racional del mon- 
ya de repoblarse ó ser objeto de mejora; te, procurando que con ellos se norma-

_ especificando los medios de repoblación liceo las clases de edad y se obtengan ro
cino á los beneficios que determinan la más convenientes, el número de hectá- dales puros y homogéneos.
misma ley y reglamento para su ejecu- reas calculado en que cada uno de ellos 
cion, deba emplearse, el coste probable de los

Art. 3.° La repoblación empezará trabajos y demás datos generales y ne- 
desde luego por los claros, calveros y cosarios para juzgar en conjunto de la 
rasos de los montes públicos exceptúa- extensión é importancia de este servi
dos de la desamortización, sea cual fue- ció en cada provincia.
re su pertenencia, y por los yermos, i Art. 8.a Aprobada la Memoria de

Art.

CAPÍTULO III.
Acotamientos.
Se acotarán los terrenos ó

Estado en pleno,
Vengo en aprobar el adjunto regla _ _ _

nenio para la ejecución de la ley de 11 , arenales, estepas, dunas y demás Ierre- ; que trata el artículo anterior, prévio in- 
le julio de 1877, relativa á la repobla-i nos que no sirvan para el cultivo agra- forme déla Junta consultiva, los Inge- 
lien, fomento y mejora de los montes • rio, prefiriendo aquellos en que ya hu- nieros formarán y remitirán sucesiva- 
lúblicos. biese comenzadas operaciones ó traba- mente y por el orden que se les designe

Dado en Palacio á diez y ocho de jos al efecto y no se halle disputada su los proyectos parciales de repoblación y 
ero de mil ochocientos setenta y propiedad; después seguirá en los demás , mejoras.

*............... ’ ' * , J-- J < Estos comprenderán con la claridadocho.—Alfonso. — El Ministro de Fo- ; montes por el orden que se designan en , _
mentó, C. Francisco Queipo de Llano. ¡ el art. 1.° í y exactitud posibles los datos siguien- j

La prioridad de la repoblación se , tes:
fundará en la mayor necesidad de con- i 1

montes que sean objeto de repoblación 
durante el número de años que en cada 
casó se juzgue necesario para precaver
los de daño, teniéndose en cuenta al fi
jar este plazo el sistema de explotación 
adoptado, método establecido de cortas, 
crecimienta y demás condiciones de la 
especie arbórea cultivada, asi, como 
la clase de ganado que debe entrar al 
pasto.

Art. 12. En los acotamientos debe-
rao concillarse la conservación y repo-

_ Nombre, cabida y pertenencia i
> .. tribuir á la mejora de las condiciones i del monte.
pir a  l a  e je c u c io n  d e  l a  l e y d e 11 d e ; e|¡mai0}ógicas é higiénióas do la comar-1 2.° Reseña geógráfica, orográfica y L... . , . r____________ ______
ju mo  d e 1877 s o b r e r e po b l a c io n , f o - . Cai y gu ¡^^£¡3 en ja dismiüucion de ; topográfica. I A este fin se establecen como reglas ge-

Clima de la localidad. í nerales que en el monte ó montes altos

REGLAMENTO i blado del monte con la existencia de la 
ganadería y los aprovecnamientos ó dis-
frutes á que los pueblos tengan derecho.

MENTO Y MEJORA DE LOS MONTÉS 
PÚBLICOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Montes y terrenos objeto de repoblaeion

las inundaciones de ios terrenos que 
constituyan la cuenca donde afluyen las 

'i lineas de reunión de aguas.
Enumeración de las especies ve- ; de cada pueblo no se acote á un mismo

y mejora.
Art. I.6 Para los efectos de la leT 

de 11 de julio de 1877, se considera0 
como terrenos que han de ser objeto de 
repoblación, fomento y mejora, los mon
tes pertenecientes al Estado, á los pue
blos y eslablécimieotos públicos, ex- 
Cepiuados de 11 desamortización por la

Art. 4.a La repoblación de los moa- [ 
¿ tes de aprovechamiento comunes y de- i 
s besas boyales tendrá principalmente por 'i 
i objeto proporcionar abrigo y defensa á i 
i los ganados; debiendo por tanto cuidar- j 

se de que no se haga en grandes masas ¡ 
continuas, sino por grupos de árboles ' 
á fin de evitar la disminución de la su- ’ 
perficie destinada á pastos.

getales leñosas del monte. i tiempo más de la quinta parte de su ca-

Art

iladas.
6.°
7.°

Especies dominante y subordi- j bida total; que en los montes bajos y 
í medios no exceda el acotamiento de la

Método de beneficio.
Servidumbres que pesen sobre el

^pecie arbórea y cabida á que se con
trae el art. 2.° de la ley de 21 de mayo 
de 1863; los poblados de pino, fayas, 
laureles y brezos en la provincia de Ca- ’ 
barias, siempre que consten lo menos de : 
100 hectáreas, exceptuados de la venta 
que el art. 16 del reglamento de 17 de ;

o.” Si en las repoblaciones que j

monte, expresando si está ó no deslin
dado, y reclamaciones que sobre su 
posesión se hayan interpuesto.

8 .° Superficie de la parte de monte 
que deba repoblarse.

9 .° Especie arbórea que. se conside-

i tercera parte de su superficie, eulregán- 
¡ dose al disfrute de los ganados en ambos 

casos las demas partes; y por último,

se verifiquen se incluyese alguna parte 
perteneciente á particulares, una vez 
deslindada y antes de entrar el dueño á 
realizar aprovechamientos en ella, abo
nará las mejoras que su finca haya obte
nido.

Art. 6.° Los montes ó terrenos que
^ayo de 1865, los yermos, arenales, 1 por consecuencia de lo dispuesto en la 

ley de 11 de julio de 1877 y de las pres-plepas, dunas y demás terrenos que, no 
sirviendo de un modo permanente para 
el cultivo agrario, según el art. 5.° de la 
Msma ley de 24 de mayo, sean aptos 
P^ra criar árboles; y ios montes de apro 
Echamiento cumuo y dehesas boyales, 
Acepillados igualmente de la venia por

cripciones de este reglamento sean repo
blados quedan por este hecho exceptúa j 
dos de la desamortización, cualesquiera 
que sean su cabida y especie arbórea que 
se hubiese empleado.

re más conveniente para la repoblación, j 
10. Medio mas aceptable para conse- I 

guilla.
I I. Presupuesto de gastos.
Los proyectos de mejoras que se refie- I 

ran á deslindes, amojonamientos, cons- 
truccion de caminos forestales, casas de = 
guardas, etc. comprenderán la reseña del 
monte, los presupuestos de gastos y pla
nos necesarios en su caso.

Art. 9.° Con arreglo al art. 2.° por 
la ley de 11 de julio de 1877, los medios 1 
que han de emplearse en la repoblación 
de los montes públicos serán: la disemi
nación natural, las siembras de asiento

que no se hagan muchos y pequeños 
acotamientos en un mismo monte por 
la dificultad de su custodia y perjuicio 
para el pastoreo.

Art. 13. Serán preferidos pira los 
acotamientos ios sitios de los montes 
que se hallan en estado de repoblación 
despnes de una corta, roza ó un incendio.

Art. 14. De lodo proyecto de acota
miento en los motiles de los pueblos y 
de establecimientos públicos que sobre 
las bases procedentes formen los Inge
nieros se dará vista á sus respectivos 
dueños ó administradores, pasándose 
al efecto por el Gobernador de la provin
cia á los Ayuntamientos ó corporacio
nes á que pertenezcan p<ra que expon
gan lo que se les ofrezca; y al elevar 
los expedientes á la Dirección general 
del ramo, se acompañarán todos los iu-
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formes parciales á fin de que, oida la 
Junta consultiva, adopte el Ministerio 
de Fomento la resolución que estime 
conveniente.

CAPITULO IV.
Vi veros.

Art. 15. Una vez que los Ingenie
ros hayan reconocido los montes, pro
pondrán y remitirán desde luego á la Di
rección general los proyectos de forma
ción de viveros y sus correspondientes 
semilleros que sea necesario establecer, 
uniendo los respectivos planos para su 
inteligencia, y el presupuesto de gastos 
de instalación y conservación á fin de 
que, prévio informe de la Junta consul
tiva,’ se dicten las órdenes convenientes 
para que se den al suelo las labores 
oportunas y se efectúen las siembras en 
los mismos viveros.

Art. 16. Los viveros de árboles ó 
almácigas se establecerán en los distritos 
cuyos monte convenga repoblar por el 
sistema de plantaciones. El sitio deberá 
ser elegido con preferencia dentro del 
monte que haya de repoblarse ó en sus 
inmediaciones, teniendo en cuenta la 
clase de suelo y la proximidad de agua 
para los riegos necesarios, asi como las 
condiciones locales que faciliten su vigi
lancia y custodia. El área de cada vivero 
ó almáciga nunca podrá exceder de 10 
hectáreas cuando se proyecte uno sólo en 
cada provincia; prefiriéndose en general 
el establecimiento de varios de menor ex
tensión y bien distribuidos.

Art. 17. Con arreglo al art. 4.° de la 
ley de 11 de julio de 1877, se procurará 
que el terreno que ocupen los viveros, 
cuando no puedan emplazarse dentro del 
monte en repoblación, sea de propiedad 
del Estado; designándose en caso con
trario por los Ingenieros Jefes el monte 
ó terreno público indispensable para su 
establecimiento, los cuales serán cedi
dos gratuitamente por sus dueños du
rante el tiempo que se crea necesaria 
la existencia de los viveros ó almácigas.

Art. 18. Los viveros se cerrarán pa
ra su mejor resguardo con pared de tier
ra, gravia y vallado, ó con seto vivo ó 
muerto, según más convenga atendiendo 
á la seguridad y economía.

Art. 19. Las especies leñosas que 
se cultiven en los viveros ó almácigas 
serán las que estén más en relación con 
las condiciones de clima y suelo de los 
montes que se intente repoblar.

Art. 20. A los particulares que para 
su uso soliciten plantas de los viveros ó 
almácigas se les concederán en caso de 
haber sobrantes, después de cubiertas 
las necesidades del servicio público, abo
nando por ellas el precio de tasación, 
que no podrá exceder de su coste; salvo 
el caso en que los interesados opten á los 
beneficios que la ley de 24 de mayo de 
1864 les concede cuando destina sus ter
renos á monte maderable; y en este con
cepto las recibirán, computándose como 
parte del premio que les otorgue el Go
bierno.

Art. 21. Terminada la época en que 
sea indispensable el sostenimiento de los 
viveros, quedará el suelo repoblado de la 
misma especie arbórea que el monte de 
que forma parte; pero si por circunstan
cias particulares se hubiese establecido 
fuera de un monte exceptuado de la ven
ta, el Ingeniero Jefe del distrito propon
drá el destino mas conveniente que ha
ya de dársele.

CAPITULO V.
Semillas y sequerias.

Art. 22. Siempre que sea posible, 

se recolectarán por administración ó se 
adquirirán de particulares las semillas 
necesarias para atender á la repoblación 
délos montes. Cuando por razón de las 
condiciones de clima ú otras no sea fácil 
la adquisición por estos medios, se esta
blecerán una ó más sequerias en sitios 
próximos á los montes de mayor produc
ción, armonizando las mejores condicio
nes de seguridad y trasporte con la bara
tura de la construcción y bondad de las 
semillas indispensables para lassiembras 
de asiento y de los viveros.

Art. 23. Para la construcción de las 
sequerias formarán y remitirán los Inge
nieros á la Dirección general los corres
pondientes proyectos con los planos en 
escala de ¿ de la proyección horizontal, 
alzada y detalles de artefactos, y los pre
supuestos de gastos indispensables, jus
tificando la necesidad ó conveniencia de 
su establecimiento en las localidades á 
fin de que oida la Junta consultiva, se 
resuelva si deben ó no construirse.

Art. 24. Lo prevenido en el art. 20 
respecto á concesión de plantas de los 
viveros en beneficio de los particulares 
se hace extensivo á las semillas que 
existan en las sequerias del Estado con 
las condiciones allí establecidas.

Las cantidades que se obtengan de la 
venta de plantas y semillas ingresarán en 
el Tesoro con destino á la repoblación 
y mejora de montes.

CAPITULO VI.
Recursos para la repoblación y mejora 

de montes.

Art. 25. De todos los aprovecha
mientos que se efectúen en los montes 
públicos pertenecientes al Estado, á los 
pueblos ó á establecimientos depen
dientes del Gobierno, sean retribuidos ó 
gratuitos, se exigirá el 10 por 100 de su 
importe liquido ó en subasta ó tasacíoa, 
ingresando en arcas del Tesoro para aten
der á la repoblación y demás mejoras.

Art. 26. La tasación definitiva de 
los disfrutes, ya sean retribuidos ó gra
tuitos, se hará por el Ingeniero Jefe del 
distrito: consignándose en los planes de 
la manera que determinan el reglamento 
é instrucciones de 17 de mayo de 1865.

Al efecto cuidarán los Gobernadores 
de pedir oportunamente á los Ayunta
mientos y corporaciones á quienes per
tenezcan los montes, notas exactas del 
valor de los aprovechamientos que se 
propongan utilizar, á fin de que la tasa
ción pueda fijarse, especialmente, endos 
disfrutes gratuitos, con presencia de to
dos los antecedentes y circunstancias de 
la localidad.

Art. 27. Quedan exceptuados del 
pago del 10 por 100 en las dehesas boya
les ios aprovechamientos gratuitos de 
pasto y bellota; comprendiéndose en es
ta exención la lentisquina, acebuchina y 
cualesquiera otros frutillosó semillas sil
vestres, pero le abonarán los productos 
maderables, las cortezas, corchos, jugos, 
plantas industriales, la caza y otros que 
se utilicen en dichas fincas, y no sean 
los expresamente dispensados del pago.

Tampoco se exigirá el 10 por 100 so
bre el valor del pasto que aproveche el 
ganado de labor en los montes de los 
pueblos que, no teniendo dehesa boyal, 
gravite sobre ellos esta servidumbre, 
siempre que la finca á que se contraiga 
haya adquirido ó adquiera en adelante 
por decisión administrativa el carácter 
de dehesa destinada á dicha clase de ga
nado en orden al libre y gratuito disfru
te de los pastos para el mismo; debiendo 
al efecto los Ayuntamientos délos pue

blos en que esto suceda remitir á los In
genieros Jefes de los distritos un estado 
en que se detalle el referido ganado para 
que sólo á él se exima del pago.

Art. 28. Los Ayuntamientos abona
rán la cantidad á que ascienda el 10 
por 100 del valor en tasación de los 
aprovechamientos gratuitos ó retribui
dos que se concedan á los vecinos; que
dando autorizadas dichas corporaciones 
para repartir proporcionalmente el cita
do arbitrio entre los usuarios ó partíci
pes. En los disfrutes subastados serán 
los rematantes los obligados á satisfacer 
directamente el 10 por 100 del líquido 
que corresponda percibir á los pueblos 
ó corporaciones.

Art. 29. No so expedirá por los 
Ingenieros Jefes de los distritos ningu
na licencia para verificar aprovecha
mientos retribuidos ó gratuitos sin que 
préviamente les presenten los interesa
dos la carta de pago que acredite haber
se ingresado en la Caja de la Adminis
tración económica el 1 por 100 del im
porte de los disfrutes.

Art. 30. También se deducirá el 10 
por 100 para repoblación y mejora de 
las cantidades que se obtengan de la 
venta de productos forestales aprovecha
dos fraudulentamente, de restos de los 
incendios y de cualquiera otro siniestro 
en montes públicos, dándole ingreso en 
la forma establecida.

Art. 31. Los créditos asignados al 
Ministerio de Fomento para los gastos 
de repoblación, mejora y fomento de los 
montes públicos se distribuirán entre 
los distritos por la Dirección general en 
proporción á la importancia de los pro
yectos aprobados y al desarrollo que á 
estos puede darse mensualmente. Al 
efecto los Ingenieros Jefes remitirán á 
la Dirección antes del dia 15 el presu
puesto de las cantidades necesarias para 
el mes siguiente; expresando las que 
deban librarse ó justificar cuando así lo 
exija la índole de las obligaciones que 
hayan de satisfacerse.

Art. 32. Los pagos de estas obliga
ciones, la rendición de cuentas y su 
justificación se sujetarán á las prescrip
ciones generales del órden económico y 
á las especiales que se dicten al efecto.

CAPITULO VIL
Servidumbres.

Art. 33. Los Ingenieros en el dete
nido estudio que hagan de las servi
dumbres que graviten sobre los mon
tes, en cumplimiento del art. 7.° de la 
ley de 11 de julio de 1877, procurarán 
poner en claro:

1 .° Origen de las servidumbres.
2 .° Sus condiciones legales.
3 .° Títulos que determinen su exis

tencia.
4 .° Naturaleza de las servidumbres, 

si son continuas ó discontinuas.
5 .° Si hay ó no abuso en el aprove

chamiento de las mismas, y modo de 
corregirlo.

Y 6.° Medios de redimirlas en el 
caso provisto por la ley de ser incompa
tibles con la existencia de los montes.

CAPITULO VIII.
Capataces.

Art. 34. Los capataces de cultivos 
creados por el art. 8.° de la ley de 11 
de julio de 1877 ejecutarán los trabajos 
de repoblación y mejora con arreglo á 
la instrucción de 10 de agosto de 1877 
sobre la organización y servicio de es
tos funcionarios, y á las demás disposi
ciones que ulteriormente se dicten.

CAPITULO IX.
Sociedades que se autoricen para el r0. 

mentó, repoblación y mejora de los 
montes públicos.

Art. 35. Las Sociedades que opten 
á la autorización ofrecida en el art. h 
de la ley de 11 de julio de 1877 para 
emprender trabajos de fomento, rep0. 
blacion y mejora de los montes públicos 
presentarán sus proposiciones y proyec. 
tos al Ministerio de Fomento; el cual 
oida la Junta consultiva del ramo y e¡ 
Consejo de Estado en pleno, y de acuer
do con el de Ministros, concederá ó ne
gará por el Real decreto La autorización 
solicitada. '

Art. 36. La proposición ha de estar 
firmada por el representante de una So
ciedad legalmente constituida y qUe 
pruebe tener garantía suficiente para 
responder de la ejecución del proyecto 
en el que se hará constar la clase de repo
blación ó mejora que se intente, sitio en 
que ha de realizarse, su extensión, me
dios de llevarla á efecto, duración ó pla
zo de ejecución, presupuestos de gastos 
y todo lo demás que convenga tener pre
sente para juzgar el proyecto; acompa
ñando al propio tiempo los pianos de los 
terrenos como á la sazón se encuentren, 
y como hayan de quedar ios mismos con 
la mejora proyectada.

Art. 37. Lo protección ofrecida por 
el Estado y las responsabilidades que 
con este contraigan las Sociedades con
cesionarias se consignarán en las condi
ciones de la autorización.

Art. 38. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas anteriormente 
que se opongan á este reglamento.

Madrid 18 de eneao de 1878.—Apro
bado por S. M. G. Toreno.

Lo que he dispuesto se publique eo 
este periódico para su debida publicidad.

Palma 28 enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Reí

Gu«

Núm. 1216.
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO DE POBLACION.

Baleares.
Circular.— La Dirección general del 

Instituto Geográfico y Estadístico, á 
fin de poder apreciar los varios cri
terios que puedan haberse adoptado 
por las Juntas municipales, acerca 
del modo de clasificar los habitantes 
de un término en la casilla 16 de la 
cédula, esto es, si como vecinos, co
mo domiciliados ó corno transeúntes, 
y con el objeto de armonizar en lo po
sible dichos criterios para que el tra
bajo resulte uniforme, necesita saber 
las bases á que se ha ajustado en es
ta provincia la clasificación del do
micilio en general, y en particular 
en los casos que se expresarán. Ante 
todo las Juntas municipales se serví' 
rán manifestar si para hacer en las 
cédulas la clasificación de los habi
tantes por el domicilio se han ateni
do extrictamente álo que resolta del 
padrón municipal ó si prescindiendo 
de éste por las inexactitudes que pü' 
diera contener, han acomodado di
cha clasificación á la circunstancia 
de residir habitualmente en un tér
mino y estar ó no aquellos emanci
pados.
' Después se manifestará:

1.° Como han sido clasificados los 
hijos de uno y otro sexo, mayores de 
edad ó emancipados por cualquier»
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Núm. 1217.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 187$.

ía Tec?'u^ac}'on ¿^eTsion de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del ejercicio ordinario de 1877 á 
Boletín ofcial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente. 3 mamario ae 1877 a 1878, que se publica en el

INGRESOS.

Nombres 
délos capítulos.

Rentas y censos. .

Cuotas municipales.

Conceptos de los ingresos.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . .

Recaudado por el primer se
mestre de alquiler de la casa 
n.a 1 de la calle de Palacio..

Recaudado de los Ayuntamien
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1877 á 1878.. .

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

GASTOS.

Total.

í.857‘96 í.857‘96

180'00 180*00

H8.792‘51 118.792*51

- • 123.830*47
Palma 15 de Enero de 1878.—El Depositario, Juan Gelabert—Conforme.

PadM* qU° v*ven en comPañiadesus 

*-e La muger casada que vive 
1 compañía de su marido ¿ha sido 
nsiderada como vecina ó como do- 

^‘ciliada?
arp'\ A la cónyuge divorciada con 
d0 C^10 á las leyes ¿se la ha clasifica- 

de igual manera que á la sepa- 
ÍHente?1 marido 8010 convencional-

Los sirvientes de ambos se- 
»s° teros, cuyos padres se hallan 

iho |nL*aó°s en otros términos ¿co- 
s*do Gasificados por sus 

ensn Y^sus Padres ¿ios1130 incluido 
Üadn ceduia como vecinos ó domici- 
hesni ^.sentes, según su edad, ó han 
' ^cindido de ellos?

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los gastos.

Administración pro
vincial . . . .

Servicios generales.

Obras públicas.. .

Cargas. . .

Instrucción pública.

Beneficencia .

Imprevistos.. .

Otros gastos. .

Resultas por adición.

Indemnización á la Comisión 
permanente........................

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción ....................................

Material de idem....................... 
Sueldos de los empleados de la

Junta de Agricultura . . . 
Material de idem....................... 
Id. de la Comisión de monu

mentos..........................
Sueldos del Arquitecto y De

lineantes............................
Satisfecho al contratista del Bo- 

letin oficial........................
Sueldo del Auxiliar de la Ins- 

peccionde caminos vecinales. 
Satisfecho á los que perciben 

pensiones...........................
Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza.. .
Material de idem.......................
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit...........................
Id. á la Escuela Normal de 

Maestros............................
Sueldo y sobresueldo del Ins

pector de Escuelas. . . .
Satisfecho á la Academia de 

Bellas Arles á cuenta del dé
ficit.....................................

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial...................

Satisfecho al Hospital á cuenta 
del déficit...........................

Id. á la Casa de Misericordia.. 
Id. á las Casas de. Expósitos. . 
Satisfecho para gastos impre

vistos..................................
Sueldos de los Catedráticos de 

la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos 
de interés provincial. . .

Satisfecho por obligaciones de

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

2.955*43

6.699*84
3.445*24

15.983*79
83*32

133*32
X

500*00

2.166*64

187*25 187*25

666*64 666*64

916*60 916*60

624*96
166*64

9.733*11

2.186*28 \ 15.960*94
749*96

2.499*99

27.000*00 1
48.700*00 1
27.025*00 ’

72.725*00

5.445*62 5.445*62

6.322*78 6.322*78

c . presupuestos anteriores
Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. 5.621*85

Total. 123.830*47
-El Contador, Lino Pinillos.-V." B.--E1 Vice-Pre.sidente de la C. P„ Mayol.

5 .° Los acogidos en los estableci
mientos de beneficencia, mavores de 
edad ¿se han clasificado como veci
nos o como domiciliados?

6 . Los acojidos en los hospicios, 
casas de expósitos, etc., que por es
tarse criando ó por otra causa se ha
llaban el 31 de diciembre en otro 
termino municipal, ¿en cual so les 
puso el domicilio: en el del estable
cimiento ó en el que se encontra
ban?

7 .° ¿Como se ha clasificado, en 
cuanto al domicilio, á los extranje
ros no naturalizados, pero que resi
den habitualmente en un término?

8 .° ¿Como han sido clasificados 
los militares de todas clases y situa
ciones?

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico encarga la 
mayor urgencia en este servicio, por 
lo mismo espero que los señores al
caldes presidentes de las Juntas mu
nicipales se apresurarán á contestar 
esta circular, dentro de tercero día 
precisamente, sin dar lugar á re
cuerdos que lo entorpecerían con 
grave perjuicio de la marcha do las 
operaciones censales.

Los señores alcaldes presidentes 
de las Juntas municipales de Menor
ca é Ibiza se servirán cumplimentar 
esta circular á vuelta de correo.

Palma 30 de enero de 1878.—El 
presidente, Manuel Stárico Ruiz.—- 
El vocal secretario, Juan Ignacio 
March.

Núm. 1218.
I

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA d e MALLORCA.

Capitanía general de Marina.—De
partamento de Cartagena.—-El Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Marina en Real órden de 
lo del actual me dice lo que copio:

Excmo. Sr.: El Subsecretario del 
Ministerio de Estado con fecha 11 dle 
actual, dice á este Ministerio lo que 
sigue:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro Pleni
potenciario de S. M. en Constantino- 
pía dice a este Ministerio con fecha 
3 de diciembre último, lo signiente:

El Sr. Ministro de Negocios extran-

M.C.D. 2022
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Núm. 1219.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

SECCION DE INTERVENCION.

Relacion de los compradores de fincas y redimentes do censos de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial, 
que les vencen pagarés on la época que á continuación se expresa, la cual se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio del ano
úlLimo é Instrucción de 34 de agosto siguiente, á saber:

Nombre del cemprador. Clase y nombre de la finca.

D. Juan Bautista Muntaner.
* Miguel Costa.

D.’ Catalina Martorell.
I). José Cortés y Cortés.

(■Entresuelos de la casa ex-convento de- 
I San Antonio de Viana. .

Censo, 
id.

iCasa del extinguido gremio de Santa 
\ Lucia.

1.471‘95

Importe
Su Término municipal Número de plazos que se adeudan en

procedencia. Inventario. en que radica. y fechas de sus vencimientos. Ptas. Cénts.

Clero. 39 Palma. 7.° plazo, 6 febrero pmo. 500‘05

id. 292 Pollensa. 10.° id., 13 id. 634‘43
id. 293 Inca. 40.° id., 46 id. 325‘37

Estado. 47 Mercad al. 8.° id., 27 id. 15‘l0

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad al art. 3.° de 
tada. Palma 48 de enero de 1878.—El Jefe de la Intervención, Carlos Amador.

jeros de la Sublime Puerta, me dice 
en nota de 27 de noviembre próximo 
pasado que al partir de aquella fe
cha, todo el Vilayet desentan de Al
bania comprendido Spizza y Dulcig- 
no, queda declarado en estado de 
bloqueo, la que será sostenida por 
suficientes fuerzas de Marina Impe
rial .

Y como esta medida pudiera afec
tar á los intereses do la navegación 
y del comercio, tengo la honra de 
comunicarlo á V. E. para su cono
cimiento y efectos que juzgue opor
tunos.

De Real orden comunicada por el 
señor ministro de Estado, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento. Y 
de igual Real orden comunicada por 
el señor ministro del ramo, lo tras
cribo á V. E. para su noticia y cir
culación en la comprensión do ese 
departamento.

Loque traslado á V. S. con el mis
mo objeto. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Cartagena 22 de enero de 
1878. —Pezueía.—Señor comandante 
de Marina de Mallorca.—Es copia, 
Muñoz.

menos para la completa extinción de • sullas á que dén lugar sus disposiciones.
* Dado en Palacio á veintidós do enero

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Queriendo solemnizar el fausto suceso 
de mi enlace con mi muy cara y amada 
prima la Infanta D.a Maria de las Mer
cedes con un acto de clemencia en favor 
de los que han tenido la desgracia de 
merecer el fallo severo de la ley, llevan
do de este modo el consuelo á numero
sas familias afligidas; de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo l.° Se concede indulto de 

toda la pena á los que hayan sido con
denados á arresto mayor, presidio ó pri
sión coi reccional, y destierro por tiempo 
que no esceda de un año.

Art. 2.° De igual gracia disfrutarán 
los que hayan sido castigados con penas 
pecuniarias, sea que estén sufriendo 
prisión subsidiaria por insolvencia, sea

aquella.
Art. 4.° A lodos los que no estén 

comprendidos en los artículos anteriores 
se les rebajara la quinta parte de la pe
na que les haya sido impuesta.

Art. 5.° Para disfrutar de la gracia 
concedida en los arls. l.ey 2.° del pre
sente decreto, es indispensable que los 
penados se hallen cumpliendo condena 
ó á disposición del Tribunal que haya 
dictado la sentencia ejecutoria. Loscom- 
irendidos en el art. 3.° deberán haber 
observado buena conducta y dado prue- 
)as de arrepentimiento para gozar del 
leneficio que por dicho artículo se les 
concede.

Art. 6.° Se esceptua de la gracia de 
indulto concedido por este decreto á 
los reincidentes en el mismo delito ó 
que hayan sido antes condenados por 
otro á que el Código señale igual ó mayor 
pena.

Art. 7.° Serán excluidos asimismo 
de la gracia concedida en el presente 
decreto los reos de los delitos siguien
tes: traición, lesa majestad: falsedad do 
documentos públicos ó de documentos 
privados con perjuicio de tercera perso
na ó del Estado, prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, 
fraudes y exacciones ilegales, homici 
dio, parricidio, asesinato, violación, ro
bo, hurto, estafa, incendio, contraban
do y defraudación á la Hacienda pública.

de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.— El Ministro de Gracia y Justicia, : 
Femando Calderón y Collantes.

s
ANUNCIOS.

CONSTITUCION

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS 
DE 2 DE OCTUBRE DE 1877, 

anotadas v concordadas con las de 20 de

la Instrucción arriba ci-

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTHACION WMC1PAL,
con Modelos y Formularios para todos loa 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretaiios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Ensebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

agosto de 1870 y 16 do diciembre de 1876 
disposiciones complementarias de las mis
mas, a saber: Ley electoral reformada de i 
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley elec- i 
toral novísima de Diputados a Córtes y Ley 
penal para los delitos electorales; Ley elec- ' 
toral novísima de Senadores; Apéndice á Ley ■ 
provincial; Organización y atribuciones de i 
las Comisiones provinciales como Tribunales : 
conlencio^-adminislrativos y procedimiento 
ante las mismas; Legislación sobro compe-

i arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á los

0

ser\ 
itití!

Ayuntamientos, con abono en sus presupues-cj0 
tos, por Real órden de 24 de Setiembre da 
1866, consistente en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran . 
número de demostraciones aritméticas para iOr 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan-"laS

labi 
part

P¡eos, liquidaciones, repartos y amillaramicn- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, Due 
expresiva de los dias, semanas, quincenas,

que, sin hallarse aun eu este caso, no 
hayan satisfecho tampoco la multa.

Art. 3.° Se concede indulto del res- !

Art. 8.° Los gobernadores de pro
vincia, oyendo á los jefes de los estable
cimientos penales, y con presencia de bis 
hojas ó testimonios de condena, harán 
por si mismos y bajo su responsabilidad 
la aplicación de la gracia concedida en 
este decreto. Cuando tengan duda acer
ca de la naturaleza del delito, consulta
rán ala sala sentenciadora y estarán á 
lo que la misma acuerde, oido el fiscal. 
A los que todavía no hayan ingresado en 
el establecimiento penal donde deban 
cnmphr su condena, les será aplicado 
el indulto por la sala sentenciadora.

Art. 9.° Los gobernadores de pro
vincia remitirán al ministerio de Gracia 
y Justicia relación nominal de los reos 
á quienes hayan aplicado la gracia con
cedida, con expresión desús circunstan
cias, tiempo de condena, el que de ella 
llevan cumplido, y el que hecha la reba
ja les reste.

Art. 10. El Ministro de Gracia y

tencias, extranjeros, obras públicas, contra
tación de servi< ios y obras públicas, montes ¡ 
públicos, asistencia facultativa do los enfer- , 
mos pobres, Administración y Contabilidad 
do la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, Asociación general do ga
naderos y otras muchas mas disposiciones 

on forma de ñolas.
Tercera edición

Aumentada considerablemente é ilustrada 
con ñolas y con la doctrina de la Jurispru
dencia admini-traliva, por D. Andrés Blas, 1 
Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad do Derecho 
en sus Secciones de Derecho civil y canóni
co y Derecho administrativo; ox-Dipulado á 
Córles; Vocal de la Comisión y Vico-presi
dente de la Diputación provincial que ha 
sido de Zaragoza; ex-Prolesor auxiliar de 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio do 

Madrid.
¡ Esta obra se compone de un tomo en 4.° 
í de unas 700 páginas.
i Su precio en toda España: tres pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

DEHECHÜ CIVIL A1IA60NÉS.
Un lomo en 8.° mayor do mas de oOO pá

ginas. Su precio en toda España cinco pe
setas.

to de su condena á todos los que, es- i Justicia queda encargado de la ejecución 
lando sufriéndola en el establecimiento do este decreto, y resolverá sin ulte- 
penal correspondiente, les falte un año ó rior recurso las reclamaciones y con-

meses, trimestres, semestres, años, etc. es 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como uo 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma

AdceTlcncias.
La obra se halla completamente termina-

0

ser\ 
dist- 
Fraida, y contiene cuatro tomos en 4." prolonga

do; el primero de 644 páginas; el segundo dor 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnaí )"■•'lál
340. , , par:

A los actuales suscrictores les costará úDi cj01 
camente 90 rs., y' esto mi=mo á los que^jj^ 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

pai"

Los señores que deseen adquirirla, pue'r 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas 
50 céntimos do su importe en letras de íá^ 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del gir' 
múluo. También se admiliián sellos de fraU'

P 
DUO

queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; perot'í 
este caso, habían de incluirse por valor 5 
una p seta mis por el quebranto en^üoi
cambio.

Cuando se quiera que se cerlifiquo j 
Prontuario, se acompañarán á la carta1* 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por'J

Los pedidos de ambas obras al autor, con mero 2, Madrid, 
dirección al Gobierno civil ó á su domicilio,

Her 
nial

íor de 23 pesetas. e yi
Diríjase la correspondencia, tanto Pr

los pedidos de ejemplares d< I Pronlu^ Wr 
de la Administración municipal, com^^ 
las demás obras del mismo autor, á D. d1'-" 
Fernandez y Martínez, Oficial do la SecreW 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo aut '

í I) Eusebio Freixa, plaza del Progreso, Bq A

Santiago, 2 y el mismo los remitirá francos 
de porte, prévio pago en letras ó libranzas ó 

■ sellos do Comunicaciones.
> El autor abona el 25 por 100 porcada 

cinco ejemplares que se lomen.

PALMA.
Imf u e n t a  d e PtDRO JoS6 Ge LABHRT.

.N
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Írc'
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